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REGISTRO MERCANÍIT DEL CANTÓN CUENCA

RAZóN DE INSCRIPCIóN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELt RFSCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DELACTO O CONfRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

SE IOMA NOTA DE LA PRESENTE RESCILIACióN AL MARGEN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES

INSCRITA CON EL NÚMERO 169, DEL Og/SEPTIEMERE/2019, M]SMA QUE SE ENCUENTRA

MARGINADA EN IA ESCRITURA D€ CONSTIfUCION DE LA "COMPAÑiA DE TRANsPORTE MIXTO 28

DE NOVIEMBRE CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 755 EL 25lNOVIEMBRE/2013-

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA. A 27 DIAE) IVIiS DF DI'IFMBRF I'JF 2019

:::.'.I\'IARIA FERNANDA ASTUDITTO PESANT¡Z, REGISTRADORA MERCANTIL

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTóN CUENCA

DIRECC ÓN DEL REGISTRO: FRESNóS 1 1OO Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOI

NÚMEio.aE. REPERTORIO: 15917
';:aga DE tNSCRl9elOl'l: 27/t2/2079
NúMERo DE INSCRIPCIÓN 363

R:G]STRO: L]BRO DE SUI:TOS MERCANTILES

oocoNtRAto:l R SCILIACTON DL (15'ON DE DARIILIoACIONFS

NOTARLA PRlMERA /CUENCA I2O/ 12/2019

NOMERE DE LA COMPAÑiA: COMPAÑ]A DE fRANSPORTE MIXTO 28 DE NOVIEMBRE

CIA, LTDA.

DOMICILlo DI'r¡.EOMPAÑíA: CUENCA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACIóN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DIL OROLI 50 DI I\\( BIPC IO\, SFG JN LA I\ORMAI IÚA VIúIN I'.
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NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA

NOTARiA PRIMERA DEL CANTON CIIFNCA
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ESCRTTURA No.

20190101001P07049

ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN DE CESIóN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTES MIXTO

28 DE NOVIEMBRE CIA. LTDA

OTORGADO POR:

LUIS SALVADOR CHUISACA BARBECHO Y SRA.

A FAVOR DE:

BLANCA MARISOL CAYANCELA CAYANCELA

(Representado por: GALO ALFONSO BRAVO AVTLA)

CUANTIA: INDETERMINADA

Dt DOS COPTAS

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del

Ecuador, A LOS VETNTE D|AS DEL MES DE D|C|EMBRE

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ANIE Mi, DOCTOR

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTóN CUENCA, comparecen a ta



celebración de la presente escritura por una parte los señores

LUIS SALVADOR CHUISACA BARBECHO Y FANNY DEL

CARMEN DELGADO SIGUENZA, con cédulas de identidad

número 010380935-6 y 010332722-7, de nacionalidad

ecuatoriana, de 42 y 40 años de edad respectivamente, de

estado civ¡l casados, de profesiones Chofer Profesional y

Costurera, domiciliados en esta c¡udad de Cuenca, en la

parroquia Ricaurte barrio Virgen de la Nube, teléfono 07

413-7037, y, por otra parte, el señor GALO ALFONSO

BRAVO AVILA, por sus propios derechos y en calidad de

mandatario de su cónyuge la señora BLANCA MARISOL

CAYANCELA CAYANCELA, conforme lo justifica con el

poder adjunto; con cédula de ¡dentidad número 0'10163512-6,

de nacionalidad ecuatoriana, de 61 años de edad, de estado

civil casado, de profesión Chofer Profesional, domiciliado en

esta ciudad de cuenca, con dirección en la parroquia

Ricaurte, teléfono 07414-6735; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domic¡liados en esta ciudad

de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes de conocerles doy

fe y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que



elevan a escritura públ¡ca el contenido de la sigu¡ente minuta:

SEÑOR ñOTARIO: En el Registro de Escrituras públ¡cas a

su cargo sírvase insertar una de RESCILIACIÓN DE CESIÓN

DE PARTICIPAGIONES de Ia COMPAÑÍA DE

TRANSPORTES MIXTO 28 DE NOVIEMBRE CIA. LTDA.,

de conformidad con las cláusulas que se detailan a

continuación: PRIMERA.- GOMPARECIENTES: Comparecen

a la celebración de la presente Escritura Pública de

Resciliación de Cesión de Participaciones, por una parte, Ios

cónyuges señores LUIS SALVADOR CHUISACA

BARBECHO Y FANNY DEL CARMEN DELGADO

SIGUENZA, con cédulas de identidad número 01 0380935-6 y

010332722-7; y, por otra parte, el señor GALO ALFONSO

BRAVO AVILA, de estado civii casado, por sus propios

derechos y por los que representa en calidad de

mandatar¡o de su cónyuge la señora BLANCA MARISOL

CAYANCELA CAYANCELA, conforme lo justifica con el

poder adjunto; con cédula de ldent¡dad número 010163512-6.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guenca,



legalmente capaces para obligarse y contratar. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: a) Medlante escritura pública otorgada en

fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, ante el

Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios

Sacoto, los comparecientes cónyuges LUIS SALVADOR

CHUISACA BARBECHO Y FANNY DEL CARMEN

DELGADO .SIGUENZA, en cal¡dad de cedentes, libre y

vo¡untariamente cedieron con transferencia de dominio y

posesión a favor del señor GALO ALFONSO BRAVO AVILA,

de estado civil casado pero que compareció solo en ese acto,

el total de sus participaciones que poseen en la COMPAÑÍA

DE TRANSPORTES MIXTO 28 DE NOVIEMBRE CIA.

LTDA., esto es CIEN PARTICIPACIONES por un valor

nom¡nal de UN DÓLAR cada una, escr¡tura que se encuentra

inscrita en el Reg¡stro Mercantil de este mismo cantón, bajo el

número 199 en fecha nueve de septiembre de dos m¡l

diecinueve. b) La Junta General Universal de Socios de

dicha compañÍa, en sesión celebrada en fecha once de

d¡ciembre de dos mil d¡ectnueve, con el voto favorable de la

unanimidad del capital social, resolvió autorizar la



Resciliación de la Cesión de Participaciones por parte del

socio LUIS SALVADOR CHUISACA BARBECHO, a favor det

señor GALO ALFONSO BRAVO AVILA, conforme consta del

Acta de dicha sesión, cuya cop¡a se adjunta para los f¡nes de

Ley. TERCERA. - RESC|L|ACIÓN DE CES|ÓN DE

PARTICIPACIONES: Los comparecientes por así convenir a

sus intereses, han acordado de manera libre y voluntaria,

Resc¡liar en todas sus partes la Escritura de Cesión de

Participaciones antes indicada, de tal forma que declaran que

dicho negocio jurÍdico se rescilia volviendo las cosas a su

estado anter¡or y se extinguen todas las obligaciones que de

esta emanaron. GUARTA. - ACEPTACIóN y

RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y rat¡fican el conten¡do

de la presente Resciliación o mutuo disenso, por ser

conveniente a sus intereses. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta

validez de este instrumento. La presente minuta ha s¡do

elaborada y suscrita por et DOCTOR ANDRES NEIRA

ESCUDERO, ABOGADO CON MATRICULA

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS DOCE



DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la

minuta. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones

constantes en la minuta inserta, Ia aprueban en todas 6us

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a

escritura pública para que surta los fines legales

consigu¡entes. SE

HABII-ITANTES, -

AGREGAN DOCUMENTOS



ACTA DE JUNT.d GENERAL L]NI\,'ERSAL
DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA
"COMPAÑIA Dtr TRANSI'ORTE MIXTO 28 DE NO\,'IEMBRE CIA. LTDA,'.

En la panoquia Ricaurte, ciudad de Cuenca, provincia del Azua¡ a los l1 días dcl mes
de diciembre de 2019 y siendo las 10H00, en el local de la compañia de Responsabilidad
Limitada .COIryAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 28 DE No\,TEMBRE CIA,
LTDA." Ubicada e¡ el Bario El Triu¡tb en las calles VIA A SAN MIGUEL; núme¡o
SA{i a trescientos meiros del Colegio Sudamericano. En el primer piso, donde funciona
la oflcina de la Co¡¡pañía. Se reúnen los Socios Titulares: ARIAS MERIZALDE
CARMEN AI-EXANDRA con CIEN participacioncs; BRAVO QUIZT{PE LUIS
XAVIER con CIEN pafticipaciones: GAIO AI-FONSO BRAVO AVILA con CIEN
participaciones; ILI-ESCAS LOJA MARIA A¡-EXANDRA con CIEN participaciones;
JUCA ESPADERO VICTOR MANUEL con CIEN participaciones; y PULGARIN
CHUISACA JUAN CARLOS con CIEN pa¡ticipacio¡es

En total están presentes seiscientas participaciones que es el CIEN POR CIENTO de
CAPITAL SOCIAL, Para trata¡, resolver y suscribir esta acta.

Como S€cretario actúa el Gerente LEONARDO WILFRIDO CABRERA MENDDZ: Y
presidente acfiia el tjtular el Sr, LLIS SALVADOR CHUISACA BARBECHO

El Secretario procede a formar lista asl confi¡mando la presencia del cien por cienlo de
Socios Titularcs p¡esentes quienes al pie de esta acta dan fe d€ la misma con sus firnas.

EI presidente titula¡ S¡. LLIIS
asistencia y declara instalada

SALVADOR CHUISACA BARBECHO agradece la
la JIJNTA GENERAL I'NIVERSAL. Para ¡ratar e]

sigüicnte orden del día:

1.- Aceptación y Autorización por parte de Ios socios de la ,,COMPAñIA DE
TRANSPORTE MIXTO 28 DE NOVIEMBRE CIA LTDA,,. Sobre la RESCILIACIóN
de CESION de qIEN participaciones del Sr. LUIS SALVADOR CHIIISACA
BARBECHO con C.I. 010380935-6, a favor del Sr. GALO ALFONSO BR {VO AVILA
con C.l. 010163512-6, Elevada a escritura, con fecha 06 de septiembre de 2019, ante el
Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto, Notario Prlblico noveno del cantón Cuenca.

2.- Lectura y aprobación del Acta-----*---
l.- Aceptación y Autorización po¡ pa¡te de los socios de la "COMPAñIA DE
TRANSPORTE MIXTO 28 DE NOVIEMBR¡ CIA LTDA',. Sobre la RESCILIACIóN
de CESTON de CIEN participacione\ det Sr. tS SAIVADOR ailLüSACA
BARBECHO con C.l. 010380935-6, a favor del S¡. GALO AI-FONSO BRAVO AVTLA
con C.I. 010163512-6, con fecha 06 de septier¡bre de 2019, ante e¡ Dr. Eduardo Esleban
Palacios Sacoto, Notatio Público noveno del cantó¡ Cuenca.

EI presidente, solicita que por secretaría, se de lectura de la petición paesentada por los
señores. LUIS SALVADOR CIIIJISACA BAXBECIIO y GALO ALFONSO
BRAVO AVILA, Qüienes lib¡e, voluntariarnente y de común acuerdo i¡foman y
solicitan a los socios que conozcan y aprueben la solicitud de RESCILIACIóN de ¡a
hansl¿rencia de participaciones que fue aprobada en acta de junta general del 03 de



sep¿iembre de 2019. PETICION QUE ES ANALIZ,{DA, APROBADA y
ACEPTADA POR TODOS LOS PRESENTES.

2.- Lectura y aprobación del Acta.- La sl]sión de Junta General Universal de Socios, da
lectu¡a a la misma y sin obser.lación alguna se aprueba por un¿rnimidad de todos los
pres€ntes

3.- Autorización a Directivos.- Se autoriza a los Djreotivos a que se proceda con eltrámite
corcspondicnic do csia rcsolución.

Sin tener más que f¡ata¡ siendo las 11H00; del il de dici€mbre de 2019. Se declata
corcluida la sesión.

Para consta¡rcia de lamismq fi.man todos los prcsentes en unidad de ¿clo.

,b*fu
Ing. Wilfrido C¿brera Ménd€z

GNRNNTN
Yo, Wilfrido Cabrera Méndez Gerente- Secreta¡io de la compañía, Cefifico: que la
presente es fiel copia del original.

Wilfrido Cabrera Méndez
GERENTE. SECRETARIO

ARTAS MI]RTZAI,D¡,
CARMEN ALEXANDRA 010124'7671

BI{A.VO QUIZHPE
I,IJIS XAV]BR 0301862322

BRAVO AVILA GAI-O
ALFONSO 0l0t 635126

ILLESCAS LOJA MARIA
AI-EXANDRA 0104492509

JUCA ESPADERO VICTOR
MANUEL 0103517546

PULCARIN CHUISACA
ruAN CARI,OS 01049064s8

PRESIDNNTE



. :..j.! :

LEONARDO WILFRIDO CABRERA MENDEZ. Con C I. 010317310-0, e¡ micalidad de

GERFN IE de la compañía de responsabilidad limitada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE

MIXTO 28 DE NOVIEMBRE CLA.. LTDA. Y como tal Rep¡esentante Legal' Judicial y

Extrai udicial y co¡fo¡me 10 resuelto e¡ Acta de Jurita Ceneral Univ€rsal de Socios de fecha

11 de diciembre de 2019, gEKIgIgg, que eristié el corsentimie¡rto unánime del

eapital social, para la WÚllqIoN de cesió¡ de participaciones de modo y la lorma'

constante en el ACTA antes indicada.

Cuenc4 I I de diciembre de 2019.

,*--e- l

t,eona¡do Wiifrido Cabrera Méndez

cr 010317310-0

GERENTE CENERAL

,r ,',1,; l
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HASTA AQUí Los DocUMENToS HABILITANTes. - I-eI&i.3t',t^t1
que les fue, la presente escritura íntegramente a toé:.$ "'

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

FANNY DEL CARMEN DELGADO SIGUENZA

c-c.oro3327227

,-4Z,ri¡a""''
GALO ALFONSdARAVC AVITA

c.c.0101535126

ofAflo pli3Ko pRt ERo

CUENCA.ECUADOI

caprAcEir,tá!.r ar . t./: a\ ,: ,--/

'#
. b¿q¿t (/¿"+lt¡¿

ÁR]íJ PJBt:CC PRi¡¡ERO



Dr. Edu¿'do !rl¿L3n P¡/¿cio5 Sacoto
Not!rio Nove¡ó del Catrtón C!énca

!!4ry.!.ry1c!9!!!¿rlil!er¡

TESTIMONIO DE ESCRITURA
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5

RAZóN: DOY FE QUF EN LA ESCRITURA MATRIZ oRIGINAL DE cESIoN DE

CILIBqADA i\ I .CPA )LS DT SI P II MBPF DIL ANO MI DI-CINUIV.
MARGJNAR LA RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, EN FE

LA PRESENTE HOY VEINTE DE DICIEMBRE DEL D05 N,'IIL D]EC]NUEVE
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NOTARIO NOVENO DE CUE¡ICA

PARTICIPACIO
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DF ELLO CONF]€RO E.!,."JÁ
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Dr Edu «do €. Palacio: Sacolo 
NOTAR. BLE ENO 

Cubs JA- ECU UR 
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NOIARO(A) EOUARDO ESÍEBAN PALAC OS SACOIO

NOTARIA NOVENA DEL CANTON C¡]ENCA

RAZON MARG NAL \', 2ar!0101009.]01351 "rft"i:g*É:Í::,3'*'

.ES ON DE FA¡T C¡PAC INES

NII'MERO DE PROfOCOLO:

RESC L ANC OIIOE CES CN D

CES ON DE PAFT CiFAC CNES

NOMSRESIRA,ZON SOC AL ITIPOINÍERV]N ENTE

ITIPO NTERV]NIENTE DOCUMENTO DE IDENIIDAD

FECHA DE OIORGAMIENIO:
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OTARIA \OVENA DEL CANTÓN CUE
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REPUBLICA DEL ETUAtrQft
Direcciór Gene.át de Ragistr¿Ci!i1. tdeiliiiica.jón y CeJut:r;i;¡r

//;t
ltt* (t4n, .

ii¡ N' de certificado: 1g4,287-SS019

¡ il1ililIililililtililililil1ililililtiltil
194,:a7-59019

CERTIFICADO DfGITAL DE DATOS DE IDENTI

Número ún¡co de ident¡ficación: 0103809356

Nombres del cíudadano: CHUISACA BARBECHO LUtS SALVADOR

Condición del cedulado: CTUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/RICAURTE

Fecha de nacimiento: 10 DE NOV|EI\¡BRE DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BASICA

Profesión: CHOFER PROFESTONAL

Estado C¡vil: CASADO

Cónyuge: DELGADO StcUENZA FANNy DEL CARt\¡EN

Fecha de Matrimon¡o: '14 DE ENERO DE 2000

Nombres del padre: CHUTSACA LLtVtSACA GERARDO ALFONSO

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Nornbres de la madre: BARBECHO l\,lARIA l\4AGDALENA

Nac¡onalidad: ECUATORTANA

Fecha de expedición:23 DE JUNTO DE 2Ol7

Condición de donante: St DONANTE

lnfonnac¡ón ceftified¿ a ta fecha:20 DE D]CIEMBRE DE 2019
Emisoi CEVALLOS GUALPA EDCAR FRANCISCO AZUAY CUENCA NT 1 _ AZUAY - CUENCA

O¡ec or Gela?l det Regisüo C v¡. tdertifrÉcióly Ced lacór
Lcdo Vi@¡te Taiano c

La lns¡luo¡ón o péIsoñs aól€ qui€nsé présente esle edir€¡o deberá v¡ oado e¡:hltps/vrrtuat,regtsr¡ocivjt.gob.ec @nforñe a E LoG DAc An 4 núñem lyataLcE.v qencia dél docu médb I va idá Dión o 1 més desde er d ia de su em s ón E r €so de présenr* inco;"" ."i"" ;" 
""r" 

d"",.""r" 
"""" 

ba a énJrñea@ rcs is¡roc¡v ir.sob. *



ffi#ffi RFPUBLICA DEL ECUADOR
Direcclón Gene.il de Ragist.oCl!i1. ldenlificación y Cedul.ción

.a:Í otr¿.dór G.núi d¿ R!d+mc*
riiÍji ldenüricácion v ceiulaciónlJ' -

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID

Número ún¡co de idénlificació A103327227

+ N' de certilcado 193-287-59125

r il11ilililil1ilil|iltililililililililll1ilil
199-?67-591:5

Nombres del ciudadano: DELGADO SIGUENZA FANNY DEL CARMEN

Condic¡ón del cedulado; CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/RICAURTE

Fecha de nac¡miento: 2 DE AGOSTO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: IVIUJER

lnstrucción: BASlCA

Profesión: COSTURERA/o

Estado Civ¡l: CASADO

Cónyuge: CHUISACA BARBECHO LUIS SALVADOR

Fecha de Matrimon¡o: 14 DE ENERO DE 2000

Nombres del padre: DELGADO ARIAS POLIV¡O CESAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SIGUENZA CARDENAS ROCIO AMELIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de exped¡ción: 23 DE JUNIO DE 2017

Condición de donante: Sl DONANTE

lnfomación certifrcada a la fecha:20 DE DICIEI,IBRE DE 2019

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANC SCO - MUAY-CUENCA-NT 1 - MUAY - CUENCA

Lcdo Vicé.n€ Táianó G
Direclor Geñeral del Regislrc Civil, Ldeniili€ción y Cedulac¡ón

D6cüméntó fi rmádó él.ctróni.ámánté

L a i¡sútu.ió n o pé.s oná aóte quién sé présen1e éslé crt i€do debefá va lidado en: hltps://vtrtu al, Ggislroc iv¡ Lg ob,ea @nlome a la Lo G lDAc ¡,1 .1, nu me.a 1 y a la LcE
vrsenoia de documenlo 1 validación o 1 m€s d€sd€ eldía de3u 6misón En €so de p€s€ntar monv rit€ a enllnea@esistlocivilgob.e



c,i,*i-r@, REPUBLICA DEL ECUADOR
ffi D,re(c.orG.¡.-"loeEeo..r'o\ jr,t óñIr¡ri.¿ ior rc,o¡rtd¡ior

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de identificacíón: 0101635126

Nombres del ciudadano: BRAVO AVILA GALO ALFONSO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAiRICAURTE

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 195S

Nac¡onalidadi ECUATORIANA

Sexo; HOI\¡BRE

lnstrucción: BASICA

Profesión: CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CAYANCELA CAYANCELA BLANCA |\¡ARISOL

Fecha de Matr¡monio: 17 DE FEBRERO DE 2012

Nombres del padre: BRAVO JULIO ENRIQUE

Nacíonalidadi ECUATORIANA

Nombres de Ia madre: AVILA t\¡ERCEDES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de exped¡ción:25 DE FEBRERO DE 2012

Cond¡ción de donante: Sl DONANTE pOR LEy

lnlormación cedili€da a la fecha:20 DE DtCtENIBRE DE 2019

Emiso¡ CEVALLOS GUALPA EDGAR FF.ANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 AZUAY-CUENCA

-.ij:: oneciónGérdÉl déRés¡slrocivi,
-Jirii" ldent¡fioáció¡ v Cedu¡ac¡ón
.::t .i llr :

a\x',. .". '\:-.':1 --'

.44'r
IDENTIDAtr:i]

Ír.,?. ,.-_
1:, X¡ '. .,

'.:)-14 ': 
"

C(f.a:

i; N' de ceriifcado: 1S2-2s7-59379

i ilrililililililililtilililIiltil]tilililil
19:-t87-s9379 :1-- D €,to¡ ceré?t det Regisfo C¡vi de .€cónyCedJ¿cón

Oocumento f rmado electón¡cam.nte

La instjtución o pereona árle qu en se prcsente esie @nif€do d€beé va darlo en:htrpsr/vi¡tuat,régi3lJocrvr.sob,ec @nfome a ta LoctDAc An.4 numeh¡ :r a ¿ LCE.
v oencia deldódmenlo I v. idaciói a 1 mes desd€ e dla desu emisión En ésó dé present r incoñven enbs mn esre dócume¡to escr ba á ent|néa@ÉgistrccNit,gob,@

"+- ,::::i i:'
Lcdo. Vicente Taiano c.
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CERTÍFICADO. DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019       
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APELLIDOS Y NOMBRES 1 

PROVINEÍA- AZUAY. 

CANTÓN CUÉNCA 

CIRCUNSCRIPCION: y 
PARROQUIA. RICAURTE al 

ZONA 1 da 
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NÚ},GRO MIL NO!'EC

En BARCEIONA,

dlciembre de dos nil

<<E SCRITURA DE PODER ESPECIAL>>

S TR.EINTA Y NUEVE. ---'

residencia, a once

VAZQUEZ VAZQIIEZ/ Notario deAnte mí, ANA

CapitaL y del I rsl re aoleoio.le C.:t.luñ¿esta

OMiPARECE====

DoÑA BI,ANCA .MAR yANCELA CAYANCELA / nacida
tl

et veintiséis .le ¿gOsto qe ¡ni1 novecreritos sesenta

y "tto. cd. aoó ón -ok.¡ .-g | ó-.olo ió o .jo

aa ót d ó , o-4aj - , 
",1 o- ctool- -¿c. ona. io¿cl

e- éLo, _¿ a osoano ., )^ i - o- B.'^-Lo. o/ co.

domicilio en carre* A¡bo número 18, piso 2",

P-'-ra 08 )2 | p.o i L" d- Do, ume o

Nac_o é d- o-n i<J"\ 1 \ri-r-, o o- ld-. .i!r .o. .o.1

- ls '.-, .eo .n e a do- t-, 
' 

o<2 ,04-A. Dro. s-d oe

Ced rla oe -oerL.d.d o-\ f r.r.do- n. -.o O_00o52 .\ B/

yalido hast¿ et verntiAi de feb¡er.o de dos mi l

.ei-lr-cios. - i----L



En su prop:j.o nonbre Y derecho

La identlfrco Por su r:eseñado documento de

ldentidad que me exhibe, y juzgo en eI concepto en

que inierviene con capaciclacl LegaI necesaria par'a

otorgar fa presente escritura de PoDER ESPECIAI y'

al e fecto,

Que, en ef concepto en que interviene¡

confiere tan amplio y bastante como en derecho

lo

de edad, casado en régimen Legal ecuátoriano de

gananciales, chofer, Ce nacionalidad ecuatoriandf

con do¡niciLio en Ecuador/ distrlto de Cuenca' en La

población de Rlcaur]:e; provlsto de cédula

requiera y fuera menester, a favor de:

Sin 1ímiI]e temporal Y revocab]e

Su esposo, DoN GAIO AI,FONSO BRAVO AVILA, nayor

ecúatoriana, 0101635126.

A) APODERADO.

B) ],IMITACIóN TEMPORAI, Y R¡\/OCABILIDAD

C) FACULTADES:

1. Vender o comprar a La persona o personas que

tenga por conveniente,

2 . Rescilaclón:

cualquier vehículo

part i ciPacione s

adquír1r ceder, acciones



06, ZUrr

3. Recibirr en nolnbre

precio de venta Y dat Ia

carta de paqo' pudiendo

recibidos ¿n 1a cantidad

para Pocler liqr'1ida( Ios q

las oPeraclones en'one

i r1tereses 'é''cidér 
f e3 Ó

5. Pedir leg 1l ima

fa Poderdaotle' 
eI

absoluta Y efíQaz

oner de los fondos

ictafrente nece saria

que se deríven de

, así cono los

los gastos de

traduccioAe s dÉ

copias de1

rar sustituto /

\

8V7338988 i

- &,.-(te-^ <t.
"i?i';-.
I -4' -.''i"o i:.¿*-;--,

€d!"a "-<¿- t)

impueslos cortesPondienl

regislro' si frlere negesa

eiercicio de las

4. Todo ello aunque

facúLtades reseñadas ' se

de 1as figutas jLrridicas

iere en cr'lalquiera

AuEa coldsnAfAcfóN'

ión, o exisLieran

1a doble o núltiple repr

documentoÉ Y apostiLlas nec

6. Pedir segundas Y

presente Poder '

?. E1 apo'Lerado NO Puede



pero puede nombrar auxilir¡sg q¡q co.laboren con éf
en 1a ejecución de La:j facultades conferidas, como

enconenda¡ la gesLión jurídica y fiscal cle los
actos o neqocios ju¡ídicos a terqeros, qestoríás ó

profesionaLes.

8. Y, a todos 1os fines indicaclos, comparecer
. l- \o'o..o, r 6to 6¿, rt_"t-L r ¿r _or do¡ Lmen.o-
púbfacos y privados fuéren necesa¡ios y
convenientes, incluso :rect j licatorios y subsanato_
r10s.

TRATA¡"ÍIENTO DE DATOS. De conformidad con lo
p¡evisto en el Reglamento Gene:ral cle proteccj.ón de
Datos {RGPD ) , se jnforma de que los datos
personales de fos intervinjentes serán l.raledos por
al \o.¿t io o.Lo-. .dnt-, ..\os ooLos l- colL¿-to
figuLan en e1 presente clocumenlo. Si se facilitan
datos de personas Cistinl,as cle 1os jntervinientes,
--' os debe -. I db- I e ..1Io,: .66 o, -v. ¿n-nte cje
todo 1o pr.evisio ",. -' orEí;üIit- -4 oeL--^*

finalidad def trataniento e.s realizar las funciones

propias de 1a actividad notarial y la facturación y

geslión de clientes, para .lo cuaf se conserva¡án

la nornativa

mientras se

durante 1os plazos previstos en

aplicable y, en cualquier case,
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con el int.e

desempéño

ya

orden

EV733898S

.*LF
2^%-*",

t;,*e¿ -¡

'tí?"rx.'-rr"é "*'

base def -

manlenga .La re] aelón

tr.atamiento es el

sado. ta

e las funciones

públicas notariaLe s, fo que ob a que los datos

sean faciLrtados á1 No tarr e impediría su

intervención en caso contrarl e redlizará¡ 1as

f,ey a l-as

que suceda al actllal

intexvinientes tienen de tech icitar e1 acceso

tificacióIL, sq

tación de st-t

este. Frente a

comunicaciones Previstas

Administraciones Públicas Y,

a sus datos Persona fes,

supresión, su portabilidad

lratamiento, as1 como oPon

cualquier eventual vulnerac

prese¡tarse una rec.Iamac i

Española de Protección de D

caso, aL Notario

a plaza. Los

e:rechos, puede

la Agencia

i.lentidad def

Delegado de Protección de Da pubLicada en

La Nor ¿ r'4 .

especialmente fas de

consecuencias de toda

Hechas J- as rese¡vas cias legales,

y d. las

cleniva¡ían de

a sol

su. re

rse a

nde
n anl

os est

índole qu



1a i¡exac1-itL1d de

esla escritura

sus declaraciones; leida Por mí

a los compalecientes, Previa

edvertencia y renuncia de su derecho para hacerfo

por sí misÍros, La dprueban y consienten f bremente

su otorgamiento, el cllaf se ¡'lecuó a la legalrdad y

a su voluntad debidamente informada' firmando

conmigo, 1a Notar.lo, que doy ie de todo 10

contenido en este instrúmento público/ que queda

ez -- ci do . c o o fo o cle oop. | '_lo-'do

er<clusivo palra docunentos notaLiales ' serie EV'

nrinero 1338983 y Los tres siguienles correlativos'

DOY FE.

SIGUE T-A EIRMA DE LA

FIRMADO Y SIGNADO,

RUBRICADO Y

COMPARECIENTE.

ANA }.4ARIA V¡.ZQUEZ ¡r'AZQ\JEZ.

SE],LADO.

FI RldqDO

RI]BRTCADO.

Y SÍGNADO, ANA MARIA VAZQUEZ VAZQUIZ

SIGUEN DOCUMENTOS ÜNIDOS:

Aplicación AranceI, DisPosición
No Aranceles apli cados: números

I]OCIMENTO SIN CUANTIA TOTAL:

adicional 3'LeY 8/1989
:1,4yn"8'

(Inpuestos excluidos )
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3. Recabir' en nombre

precio de venta Y clar la

carta de Pago' F'r l_Leddo

recilri.lÓs en la canl-adad

para Poder Liquidar los

Las opelaciones encome

iinpues!os corresPondienl

registro, si fuere necesa

4. Todo ello állnqrre

facultades reseñadas7 se

de ¡as Irol'¿s u' d c -

la doble o múltaple rep

' ro 'j 
dp'r 'j

5. Pedir legit imaci

docrmentos Y aPostill as nec

6. Pedrr segundas v

p esén I e oodé] -

La Poderdantef el

absolDta Y eficaz

ner de l-os fondos

i.itanente necesatia

que se deriven de

, asi como los

Los gastos de

eiercicio de las

iere en cualqL¡ie¡a

AÜfO CONTRAÍACIóN'

ion/ o ex istie ran

tradr¡cciones d¿

o!es copias de1

éne

i¡lcur

e la

senta

?, EI aPoderado No Puede sust ituto,



pe:ro puede nombrar auxiliares qDe colaboren con éf
en 1a ejecución de las facultades confe¡iclas¡ como

enconendar 1a gesttón ju¡ídica y iiscaL de fos

o--os o 1óqoc os - t rdi.os o o. ó.o ¡ ges'o. d- o

profesionales.

8. Y, a todos los fines indicados, comparecer

ante Notario, y oto¡qar y firmar cuantos documentos

púb 1i co s y pr.ivados tueren necesarios

convenientes/ i4clusc rectificator.ios y subsanato-

raos.

TRATAMIEI{IO DE DATOS. De conformidad con lo
prievisto en el Regla¡nento General de protección de

personafes de los intervinientes serán tratados poi:

^l \ola¡ o éu or:--n -, u os oo.os do conia- o

figuran en e1 presenle documento. Si se facilltan
ci" .os de p--sor ¿s u-s"i¡t¿ o. -o, 1"."r";t -"tt-s,
estos cleberán haberles informado prevlamente de

.odo -o ote,--.o - él d! lo ¿ d , R.oD. t¿

finafidad def tr.atamiento es ¡ealiza¡ las funciones

prop'ds oe a ¿cL- idao .o-o.-o v lo toct u-éc,on y

gestión de cfientes. pa¡a fo cual se conse¡va¡án

Datos (RGPD), se informa de que fos datos

durante los plazos p:revislos en fa normativa

¿plicao-- y, -. ..Loui-. -.-a, n_er.ros se



06/20 t9

8V7338990

338971

.a'2
i:lr¿,'2".>.
\';(a¿/ú4,\

|\?

06t2019

, fiültü ü tÍ



Es PRIMERA coPIA EXACTA DE SU oRIGINAI', con e1

que concuerda en número y contenldo y donde queda

anoiada¡ que expido yo, ANA MARIA vAzQÜEz V¡.zQvÉ'z '

A J,NSiANCiA dE DOÑA BLANCA MARTSOL CAYANCELA

CAYANCEf,A, extendida en cuatlo folros de papel

timb¡aclo exclusavo para documentos notariaLes'

serie EV, nú¡nero 1338987 y Los tres sigulentes

correlativos. En B¡,RCEIONA, a eI rnismo día de su

aul,otización. DOY FE.

sf.
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.El. 
presente folio es el agregado a¡ documenio en el que iigur¿ la firma de Doña Ana Vuri, v"&"62 . ,.

Vázqlez,-Notario de Barcelona, Colegio Notar'at de CataJuñ;, 
"n 

copi" ae u"oiirr" a" po¿Ár. nu-fu-rá i,
193912019, oto.gado por doña Blanca ¡,4arisot cayanceta Cay;nceta, 

"n 
el toló gWs ia}éó. ' - gft -

trhh Apc!:ro is d v.rd tu ue ,alrarc *dñin sparil
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APOSTILLE

{Convention de La Haye du 5 ociobre 1961)

1. Paíst

El presehte documento público
This pub rcdooment /Le p.ésent aoie pub|c

2. ha sldo firmado por Doña Ana l\¡aría Vázquezvázquez

qu¡en actúa en calidad de Notado

4. y está revestido del sello,tt¡irb¡e de la Notaría
beaFÍlo seá / stanp ot
er r6vétu du sceáú /rimbré de

6. el dia 111122019

7. por Don Vlctor Javier Asensio Borre as, SecretaÍo def cofegio f,fot"rjal?"-óai;juñi

5. en Barcelona

9 sello / timbr. '-- --:]e¡q;a '10. Firmal

VíctorJavier
Secretario


